
1. ¿Es preciso impugnar el despido
para acceder al desempleo?
La decisión empresarial de despedir
se considera ahora causa de situación
legal de desempleo.

2. ¿Cuándo sigue siendo necesario
que se impugne el despido?
Además de si el trabajador busca una
declaración de nulidad o improce-
dencia del despido, en todo caso si
quiere recibir exenta de impuestos la
indemnización legal correspondiente
al despido improcedente (45 días de
salario por año de servicio con un
máximo de 42 mensualidades).

3. ¿Cómo se acredita la situación
legal de desempleo?
En caso de despido, y a falta de regla-
mentación expresa, se acredita: (i)
con la carta de despido o (ii) con el
acta de conciliación administrativa o
judicial o la resolución judicial decla-
rando la procedencia o improceden-
cia del despido.

4. ¿Qué novedad debe hacerse
constar en el certificado de
empresa?
Debe hacerse constar el período de
vacaciones anuales retribuidas que
no haya sido disfrutado con anterio-
ridad a la finalización de la relación
laboral. Por ejemplo, si el despido se
produce el 1 de julio de 2002 y en esa
fecha quedan pendientes 15 días de
vacaciones anuales retribuidas no
disfrutadas, ese período de 15 días
debe hacerse constar en el certificado
de empresa. Hay que cotizar a la
Seguridad Social por este período
completando las bases de los perío-
dos previos al cese.

5. En caso de haber vacaciones
anuales retribuidas no
disfrutadas: ¿cuándo nace el
derecho a las prestaciones?
Comienza y nace una vez transcurri-
do el período de vacaciones. Siguien-
do con el anterior ejemplo (despido el
1 de julio de 2002, quedando 15 días

de vacaciones anuales retribuidas no
disfrutadas), la situación legal de des-
empleo se traslada al 16 de julio y el
nacimiento del derecho al 17 de julio.

6. ¿En qué supuestos hay que
seguir abonando los salarios de
tramitación?
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Las importantes novedades y consecuencias prácticas que está

teniendo el Real Decreto-Ley 5/2002, todavía vigente, son de

imprescindible conocimiento para las empresas y para todos los

que intervienen en las relaciones laborales.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que al cierre de esta revista

se está tramitando en el Congreso, como Ley, el texto del Real

Decreto-Ley. Por ello y, sobre todo, tras la reunión mantenida el

pasado 7 de octubre entre el Ministro de Trabajo y las Organiza-

ciones Sindicales y Empresariales, es posible que algunas de las

cuestiones indicadas varíen cuando esta nueva norma vea la luz.

Seguidamente se responde, de forma sintética, a alguna de las

más importantes preguntas que ha suscitado la reforma.

Doce preguntas clave para conocer la

Reforma del Desempleo



Los llamados salarios de tramitación
eran los salarios que el trabajador
tenía derecho a percibir en caso de des-
pido improcedente (así como despido
nulo) por el período entre la fecha de
despido y la notificación de la senten-
cia que declarara la improcedencia (o
la nulidad). Tras el Real Decreto-Ley, las
empresas no tienen que abonar al tra-
bajador despedido los salarios de tra-
mitación aunque el despido sea decla-
rado improcedente, siempre que no
opten por la readmisión. Los supues-
tos en que las empresas seguirán
teniendo que abonar salarios de trami-
tación serán: en caso de despido decla-
rado nulo; en caso de despido impro-

cedente de representante legal de los
trabajadores y dicho representante
opte por la readmisión; en caso de des-
pido improcedente en el que la empre-
sa opte por la readmisión.

7. En caso de readmisión del
trabajador, ¿qué nuevas
obligaciones se imponen a las
empresas?
Si desde la fecha de despido hasta la
notificación de la sentencia el trabaja-
dor despedido hubiera percibido pres-
taciones por desempleo, el empresa-
rio debe ingresar a la Entidad Gestora
de aquellas prestaciones (INEM) las
cantidades percibidas por el trabaja-
dor, deduciéndolas de los salarios de
tramitación dejados de percibir por el
mismo y que éste tiene derecho a per-
cibir como consecuencia de la readmi-
sión. Además, el empresario debe ins-
tar el alta del trabajador en la
Seguridad Social con efectos desde la
fecha del despido cotizando por ese
período, que se considerará de ocupa-
ción cotizada a todos los efectos.

8. ¿Qué obligaciones tienen los
beneficiarios del desempleo? ¿Qué
es el compromiso de actividad?
¿Qué es colocación adecuada?
Las nuevas obligaciones que se les
imponen son básicamente: suscribir
y cumplir las exigencias del compro-
miso de actividad y buscar activa-
mente empleo.

El compromiso de actividad es el
que se adquiere de buscar activamen-
te empleo y aceptar una colocación
adecuada. La definición de coloca-
ción adecuada se halla en el comple-
jo apartado 3 del artículo 231 de la Ley
General de la Seguridad Social, modi-
ficado por el Real Decreto-Ley 5/2002.
El rechazo de una colocación adecua-
da puede suponer la extinción de las
prestaciones por desempleo.

9. ¿Se considera renta computable
para acceder al subsidio la
indemnización por extinción del
contrato de trabajo?
Desde el Real Decreto-Ley 5/2002 la
respuesta es inequívocamente afir-

mativa, lo que probablemente conlle-
vará un cambio en el futuro en la
negociación de algunos expedientes
de regulación de empleo (e.r.e.) en los
que hasta ahora los trabajadores des-
pedidos de determinada edad pasa-
ban a percibir la prestación por des-
empleo durante dos años y luego, a
partir de los 52 años, el llamado subsi-
dio de prejubilación, pero completa-
dos con complementos empresaria-
les. Hay que precisar, no obstante,
que lo anterior no se aplica a los e.r.e.
iniciados con anterioridad a la entra-
da en vigor del Real Decreto-Ley
5/2002.

10. ¿Es compatible el subsidio de
desempleo o de la renta activa de
inserción con el trabajo por
cuenta ajena?
Respecto del subsidio por desem-
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CLAVES DE LA REFORMA

1. Supresión parcial de los salarios
de tramitación.

2. Nuevas obligaciones a los
perceptores de prestaciones
por desempleo.

3. Innecesariedad de impugnar el
despido para acceder a la
situación legal de desempleo.

4. Nuevo concepto de
«compromiso de actividad».

5. Pérdida de las prestaciones por
desempleo ante el rechazo de
ofertas de colocación
adecuadas.

6. Incompatibilidad entre el
subsidio y la indemnización por
extinción del contrato.

7. Compatibilidad de las
prestaciones por desempleo
con el trabajo por cuenta ajena.

8. Supresión progresiva del
subsidio agrario.

9. Introducción del programa de
renta activa de inserción para
2002.



Uno de los puntos más
controvertidos por la refor-
ma ha sido el alcance del
término «colocación ade-
cuada».Explicamos a conti-
nuación su significado, ac-
tualmente en vigor,sin per-
juicio de que,como ya indi-
camos anteriormente, el
texto en tramitación intro-
duzca nuevos matices.

Según el artículo 231.3
de la Ley General de la Se-
guridad Social,se entiende
por tal la profesión de-
mandada por el trabaja-
dor y también aquella que
se corresponda con su
profesión habitual o cual-
quier otra que se ajuste a
sus aptitudes físicas y for-
mativas. En todo caso, se
entenderá por tal la coinci-
dente con la última activi-
dad laboral desempeñada.
Transcurrido un año de
percepción ininterrumpi-
da de las prestaciones,

además de las anteriores
también podrán ser consi-
deradas adecuadas otras
colocaciones que a juicio
del Servicio Público de
Empleo puedan ser ejerci-
das por el trabajador.

La colocación se enten-
derá adecuada cuando se
ofrezca en la localidad de
residencia habitual del tra-
bajador o en otra localidad
situada en un radio inferior
a 30 kilómetros desde la lo-
calidad de la residencia ha-
bitual, salvo que el trabaja-
dor acredite que el tiempo
mínimo para el desplaza-
miento, de ida y vuelta, su-
pera dos horas de dura-
ción diaria, o que el coste
del desplazamiento supo-
ne un gasto superior al 20
por 100 del salario men-
sual, o cuando el trabaja-
dor tenga posibilidad de
alojamiento apropiado en
el lugar de nuevo empleo.

La colocación que se ofrez-
ca al trabajador se enten-
derá adecuada con inde-
pendencia de la duración
del trabajo, –indefinida o
temporal–, de la jornada
de trabajo, a tiempo com-
pleto o parcial o de la coti-
zación o no por la contin-
gencia de desempleo,
siempre que implique un
salario equivalente al apli-
cable al puesto de trabajo
que se ofrezca, con inde-
pendencia de la cuantía
de la prestación a que ten-
ga derecho el trabajador,o
aunque se trate de traba-
jos de colaboración social.

El salario correspon-
diente a la colocación pa-
ra que ésta sea considera-
da adecuada no podrá, en
ningún caso, ser inferior al
salario mínimo interprofe-
sional una vez desconta-
dos de aquél los gastos de
desplazamiento.

COLOCACIÓN ADECUADAA ENMENDAR...

En opinión de los expertos hay
algunos aspectos de la regulación
contenida en el Real Decreto Ley
que deberían subsanarse o
mejorarse con la nueva Ley, entre
ellos se citan:

>La posibilidad recogida en la DA
Tercera que admite plantear
demandas de oficio por el INEM.

>Aclaración del tema relativo a
vacaciones.

>Mejora de la redacción de la norma
en los casos de despido
improcedente.

>Aclaración de la responsabilidad
del FOGASA en caso de insolvencia
empresarial por los salarios de
tramitación.

>Posible responsabilidad del Estado
cuando hay salarios de tramitación
y la sentencia tarda más de 60 días
en dictarse.

pleo es posible compatibilizarlo en
los términos establecidos en la dis-
posición transitoria quinta del Real
Decreto-Ley 5/2002, en donde se
regulan las ayudas que percibirán
las empresas y los beneficiarios del
subsidio. El empresario deberá com-
pletar la cuantía del subsidio de
desempleo que percibe el trabaja-
dor hasta el salario que corresponda
al mismo (por ejemplo, en el conve-
nio colectivo). El empresario tiene
que cotizar, sin embargo, por el
total del salario, incluyendo el
importe del subsidio. Lo mismo
sucede básicamente con la renta
activa de inserción [disposición adi-
cional primera, uno, 8.ª 4) del Real
Decreto-Ley 5/2002].

11. ¿Las empresas pueden sustituir
trabajadores en formación por
otros beneficiarios del desempleo?
Lo pueden hacer en los términos esta-

blecidos en la disposición transitoria
sexta del Real Decreto-Ley 5/2002. Ha
de tratarse de empresas que tengan
hasta 100 trabajadores y las acciones
de formación han de estar financia-
das por las Administraciones Públi-
cas. El empresario deberá completar
la cuantía del subsidio de desempleo
que percibe el trabajador hasta el

salario que corresponda al trabajador
(por ejemplo, en el convenio colecti-
vo). El empresario tiene que cotizar,
sin embargo, por el total del salario,
incluyendo el importe del subsidio.

12. ¿Existe cambio de bonificación
en la contratación de mujeres
desempleadas en los 24 meses
siguientes al parto?
Ya no se exige que lleven 12 meses o
más inscritas en la oficina de empleo. ■
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La Gaceta de los Negocios. Entrevista realizada a
Ignacio García-Perrote Escartín socio director del
Departamento de Derecho Laboral de
Uría & Menéndez Abogados.
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Comentarios de urgencia a la
reforma del sistema de protección por
desempleo. Nuevo régimen jurídico
del despido, de los salarios de
tramitación y del desempleo.
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